
31 octtib~ 1974..

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dotia Josefina Diago y de t!ardenas, doüa Beatriz de Cár
dena:> y GU;"plán. don Enrique J. Coni11 y GQnzilez de Men
doza, doi'ia María Montalvü y Orovio y don Javier de Cárdenas
y Chevarry han solicitado la rehabilita,ión en el titulo de
Marques de Almendates. lo que, de conformidad. con 10 que
dif,pone el numero 25 de la Real Orden de 21 de octubre de,J922,
se anuncia para que en ,el plazo de' quince días a parbr:cta la
publicación de eEteedieto puedan alegar los. interw!wJo,; lo
que crean Ulnvenir a SllS respectivos rlerechos..

Madrid. 2:3 de octt"bre d'eI974.--EI Subsecretario, Jose del
Campo.
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de 1912 para que' puedan solicitar lo conveniente. los que se
consideren perjudicados por la mencionada distribución. <

Madrid, 22 de octub~e de 1974.-El Subsecretar-io, José del
Campo.

22031 RBSOLUCION" dE la Subsecretaria por la que se
- anuncia _haber sido solicitado por don José Maria

Castillejo y de Oriol, la sucesión por ,dlfsttibución
en el título de Condt: de Floridablanca; con Gran

"-deza de fspaña.

Dan José María Castillejo y de Oriol, debidamente repre
sentado por dotl José María de Oriol y Ui'quijo•. ha solIcitado

"la so.cesJón en el titula de Conde de Floridablanca, con Gran
deza de Españá, por distribución y posterior falled"miento .de
su, padre dori Ju¡m Bautista Castillejo y Ussja., poseedor legal
de 'la merced, 10 que se ahunciapor el plazo de treinta días
a los efectos de los artículos 8 y 13 del ReaJDecreto de 27 de
mayo de :.].912 para que puedan solicitar 10 conveníent~ l~s

que se consideren perjudicados por la mencionada. dl$tn
buciÓR.

Madrid, 22 de,.. octubre de Hl74.-m Subsecretario, JosÉ' del
Campo~
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B. O. del E.-Núm. 261

RESOLUCIÓN de.. la Subsecretaria por la qtW se
conVOCa a doña Josefina -Dit'rio y de Cárdenas, do
ña Beatriz de Cárdenas y Guzmán., don Enrique J.
Conill y González de Mend"o-zá, doña Afaría' Mon
tolva y Orovio y.don Javier de Cárdenas y Cheva+
rry en el, expi/Jiente de rehabilitación "del título de
Marqués de Almendares. .

1
1
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22034
COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Director de Acción Socíal.

ORDEN de 21 de o(:"tubre de, 1974 por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Burgos, dictada' con. fecha
8 de junio de 1974, en el recuY.'tú contencioso-odmi
nistrfttiv-o interpue8to por don Federico Martínez
Bufed!?,.

ORD'EN de 19 de octubre de 1974 por la qu.e se
aprueba provisionalmente a fa "Entidad .Nacional
Hispanica Aseguradora, S, A.» (C~12B) la docwnen
lación relativa al segUro colectivo de vida cmnple~

mentaria de fondos de inversión mobiliaria.

2i037"

22038

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: En el :recursQ contencioso-administrativo séguido
ante la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia
Territorial de Burgos, entre partes, de una, como demandante,
don Federico:Martínez BOjedo, quien postu~a por si mismo,
y de otra, como d'emandada, .la Adntíníst'ración Pública, repre
sentada y defendida por el Abog~do del Estado, contra acuerdo
de la Dirección General de Acción Social del Mir¡i:>i¿l"jr¡ del
Ejército de fecha 26 de julio de 1972, denegatorio de ind-innni
zaCÍón por pnvaoión de .vivienda militar. se ha dictado sen~etlcia

con fecha 6 de junio de 1974, cuya parte dispositiva es como
sigue:

",Fallamos: Que debemos declara:r v declaramos la inüclmisi
bilidad del recurso «ontendasa-administrativo interpuesto por
don Federico Martínez Bujedo contra el acuerdo de la Dírer-dón
General· de Acción Socia} del Ministerio. del Ejército de fecha
26 de julio de 1972, que denegaba la indemnización por privación
de vivienda milita.r; SÜl hacer iinposicí6n de costas.

Así por es.tl;t ntiestra sentencia, lopronundamos. mandamos
y firmamos.~ -'

En su 'i-rtud, este ... Ministerio~ de conformidad con lo esta~

blecido en la Ley reguladorá de la Jurisdicción Contetldoso~

Administrativa de 27 de diciembre de ,1958, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la. expresada sentencia,

Lo que digo a V. E; para su cono-cimiento y demás efectos,
Dios guarde Q, V. E. muchos años.
Madrid, 2.1 de octubre de J974.

Ilnw. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ,«Nacional Hispác
niea As,eguradora, S. ·A,.. (C-12B), en solicitud de ·aprobaCÍón
de la póliza, certificado de seguro, propuesta, hoja de d~cla~

raciones de salud, bases técnicas y tarifas correspondientes al
seguro ",colectivo de vida complementarios de fondós de inver
sión mobiliaria, a cuyo fin acompaiía lag ejempla1'es reglamen~

tanos, y
Vistos los favorables informes. de la Subdirección General

de, Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V,, 1.,
Este 'Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado pot:,

la indicada Entidad, si bien con carácter provIsional hasta tan-

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
~conYoca a doña Carmen Zuleta de Reales y Carva
jal y doña Pilar de la (:ier..a y Osorio de Mascaso
.en el expediente 'de rehabilita.ción del titulo de Du
que de TripaUla.

Doña Carmen Zuleta tIe Reales y Carvajal y doña Pilar de la
Cierva y Osario de Moscos'o, han solicitado la rehabilitación en
el titulo .de Duque de. Tripalda, k:l qutJ deconfonnidad con lq,.
que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubr~

de 1922, -~e anuncia para que en el plazo de quince días, a par
tír de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesa
dos lo que crean convenir a sus r65pectivos derechos,

Madrid, 23 de octubre de 1974.-EI Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUCION de la -Sub:tecretaria por la que se
convoca a (jan Francisco López y -Mar'tín de Vargas
y don Enrique Her.is Gmnter y SO$too en el expe-
diente de reltabilitació1'Jdeltítulo de .Marqués de
Vtllasegura:

Don Francisc9 López y 'M~tin· de Vargas }é don .Enrique
Seris Grani~ y Sostoa•. han ,sblicitado la rehabHHación en el
titulo ',de Marqués ''le ViUasegura, Jn que'de o:lnformidad con lo
que dispone el número 25' de la Real Orden de 21 de octubre
de 1922~ se anuncia para que en el plazo de quince días, a par
tir de la publicacíónde este edicto, puedan ale~ar los interesa
dos .10 que, crean co~venír' a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de octubre de 19740.-'-EI Subsecretario', José dr1
Campo. >~ I .

22032 RESOLUCION de la EiubSBcretaria por la que. se
. convoca a-don FranciSco López y Martin de Vargas

y don Tomás María Mufioz .lle Aldclda en el expe
diente de rehabilitación del titulo de Marqués del
Catro. . .

Don Francí;Co López y Martin de Vargas y don T::>másMaria
Muñoz. de Aldelda, han solicitado la rehabilitación -en. el t:..ítulo
de Marqués del Cairo, 10 que de confqrmichld con lo que dispo
ne- el número 25 de la Real Orden d~21 de octubre de 1922, se
anuncia para que en el plazo- d€tquince días,. a partk de la
publicaciótl de este edicÍ>:l; puedan alegar ·los interesados lo
que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de octubre de 1974.-El Suhsecreti,rio. Jose· del
Campo.

22035 RESOLUCION de la Subsecretar}a por la que S<3
anuncia haber sido 6úlidtada por don Gunzalo de
Samisteban y Bernaldo de Q,ziirós. la. rehabilitación
del Utulo de MarqUJis, ~e la.Cimada.

DonConzalo de Santisteban y Bern:aldo de Quirós h,g--~soli~
citado la rehabilitación del título ·de Marqués de la Cima¡:la. y
en cumplimifmto dI" lo dispuesto en el articulo 4," del Decreto
de 4 de junio de 1948, y Decreto de 1 de }unio' de 1m32, se seña~
la el .plazo ,de tres meses a. partir de ·la publicación de. ~ste
edicto para qUe puedan $flH~itar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 23 de -octubre' de 1974,-EI Subsecretario, José del
CampQ.


